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Cordial saludo, 

 

Por medio del presente NOTIFICO la DECISIÓN proferida por esta Corporación el día 

12/05/2026 dentro de la ACCIÓN DE TUTELA (2da Instancia). Desata la Sala, por medio de 

este proveído, la impugnación interpuesta por el señor JORGE IVÁN QUINTERO 

SAAVEDRA, a través de apoderada judicial, frente el fallo de tutela proferido por el Juzgado 

Segundo Penal del Circuito de Pereira (Rda.), con ocasión de la acción por él instaurada en contra 

de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA.  

 

A la actuación se vinculó oficiosamente al MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN (MINCIENCIAS), la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA 

DE TALENTO HUMANO DE LA UTP y a los terceros interesados inscritos al Concurso 

Abierto de Méritos No. 1 de 2025 para la provisión de plazas docentes en la Facultad de 

Ciencias Agrarias y Agroindustria. 
 
Para efectos de lo anterior se trascribe la parte resolutiva. 

 

“… PRIMERO: SE CONFIRMA el fallo de tutela proferido por el Juzgado Segundo Penal 

del Circuito de Pereira (Rda.) en marzo 19 de 2026, mediante el cual se negó por 

improcedente la acción de tutela instaurada por el ciudadano JORGE IVÁN QUINTERO 

SAAVEDRA contra la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, ello al 

evidenciarse el incumplimiento del presupuesto la subsidiariedad. 
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SEGUNDO: Por Secretaría se remitirá el expediente a la H. Corte Constitucional para su 

eventual revisión.…” 

 

Atentamente, 

AUTORIZADO CONFORME 

 Arts. 7º, Ley 527 de 1999, 2º Decreto 

806 de 2020 y 28 del Acuerdo PCJA20-

11576 del C.S.J. 

 

JOHANA ANDREA CHAVES BALCÁRCEL 

Secretaria 
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